






















 

 

 

 
 

AUTO NÚMERO _________________________ 
 

(                                           ) 
 

Por el cual se ordena la terminación de un proceso de cobro 
 
 
CÓDIGO 1008 
 

Expediente: 
 201731786 

Nro. De Proceso:  
1 

Dirección Seccional: 
32 - IMPUESTOS BOGOTA 

Dependencia: 
244 – GESTION DE COBRANZAS 

N.I.T.          D.V.  
52267943     6 

Apellidos y Nombre o Razón Social:  
BERMUDEZ ARCINIEGAS HELENA 

Dirección:  
TV 17 A 98 20 AP 1005 

Municipio:  
1 - BOGOTA 

Departamento: 
 11 - BOGOTA 

 
 
EL FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS 

DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
 
En uso de las facultades conferidas en los artículos 824 y 825 del E.T., artículo 78 del 
Decreto 1742 de 2020, artículos 9 y 10 de la Resolución 009 de 2008, artículo 1.6.2.8.7 
del Decreto 1014 del 14 de julio de 2020; así como la Resolución de Delegación No. 7117 
de fecha 03/12/2019 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que del estudio del expediente y según pruebas obrantes en el mismo, se establece que 
la(s) obligación(es) que dio (dieron) origen al proceso de cobro, contra el contribuyente 
BERMUDEZ ARCINIEGAS HELENA identificado con el NIT 52.267.943 se encuentra(n) 
cancelada(s) bajo la aplicación del principio de favorabilidad en etapa de cobro, 
consagrado en el artículo 120 de la Ley 2010 de 2019 y el artículo 640 de Estatuto 
Tributario. 
 
Que por ser procedente la aplicación del principio de favorabilidad se debe dar 
cumplimiento al artículo 1.6.2.8.7 de Decreto 1014 del 14 de julio de 2020 que establece: 
 
“…Cuando de la verificación de los requisitos se establezca que es procedente la aplicación del 
principio de favorabilidad, el funcionario competente deberá proferir para el caso de pago total, el 
auto de terminación del proceso de cobro, con relación a la obligación u obligaciones objeto de 
beneficio y ordenará efectuar los ajustes en la cuenta corriente u obligación financiera del deudor 
al área competente de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN…” 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO 1°. Declarar la terminación del Proceso de cobro contra BERMUDEZ 
ARCINIEGAS HELENA, identificado(a) con el NIT 52.267.943, por la siguiente obligación: 
 

N° Documento Fecha Concepto Año Período Valor 
Impuesto 

($) 

Valor 
Sanción 

($) 
1 2111618819475 19/09/2016 Renta 2015 01 0.0 0.0 

 
ARTÍCULO 2°. Desglosar del expediente No. 201731786, los folios correspondientes a 
los documentos que contienen las obligaciones por las que se ordena la terminación y 
archivo del proceso. 
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AUTO NÚMERO                                    del                                                        Hoja N° 2 
 
Continuación del auto por el cual se ordena la terminación de un proceso de cobro 
_________________________________________________________________________ 
 

 

ARTICULO 3°. NOTIFICAR electrónicamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 563, 564, 565, 566-1 y 568 del Estatuto Tributario, y los artículos 4º y 6º de la 
Resolución 000038 de 30 de abril de 2020 del Director General de la UAE DIAN, a la 
señora, Contribuyente BERMUDEZ ARCINIEGAS HELENA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.267.943 (quien actúa a nombre propio), a la Dirección de correo 
electrónico (procesal o informada en el RUT): hbermudeza@gmail.com. En el evento de 
no resultar exitosa la notificación electrónica, de conformidad con los incisos 5º y 6º del 
artículo 566-1 del Estatuto Tributario, NOTIFICAR por correo y subsidiariamente por 
aviso, a la señora, BERMUDEZ ARCINIEGAS HELENA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.267.943 (quien actúa a nombre propio o apoderado), a la Dirección 
Física (procesal o informada en el RUT): TV 17 A 98 20 AP 1005 en la ciudad de Bogotá, 
advirtiendo que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

GABRIEL FERNANDO CASTILLO GARCIA  
Gestor 1 GIT Persuasiva III 

División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
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